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Acción:  TUTELA 
Radicado:  54-001-23-31-000-2012-00082-00 
Actor: Alejandro Durán Jaramillo   
Demandado: Ministerio de Defensa – Ejército Nacional – Jefatura de 

Desarrollo Humano.  
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección “A” en providencia de 
fecha veintidós (22) de mayo de dos mil doce (2012, por medio de la cual CONFIRMA 
la Sentencia de fecha quince (15) de marzo de dos mil doce (2012), dictada por esta 
Corporación, que rechazó por improcedente la acción de la referencia y previno al 
señor Alejandro Durán Jaramillo y a su apoderado judicial Orlando Tinoco Ramírez, 
para que en lo sucesivo se ABSTENGAN de iniciar nuevamente acción constitucional, 
aduciendo los hechos y pretensiones plasmados en el libelo estudiado, so pena de 
incurrir en las respectivas sanciones legales.  
 
De igual forma, por no haber sido seleccionada la presente acción de Tutela por la 
Honorable Corte Constitucional  para su revisión, COMUNÍQUESE a las partes en tal 
sentido respecto de la providencia del H. Consejo de estado, y de la no selección de 
revisión. 
 
Por consiguiente una vez en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente previas 
anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ   
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
Elaboró: diana arenas 
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